
  

Guayaquil, Diciembre 02 del 2011 

Señores 

SUPERINTER S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores cumpliendo mi obligación como Comisario de la Compañía 

Superinter S.A. y en base a lo establecido por la Ley de Compañías comunico lo 

siguiente: 

A) Que los Estados Financieros surgen de los registros contables de la 

Compañía, los mismos que son llevados de acuerdo a los principios 

contables, a disposición de la Ley y a sus Reglamentos. 

B) No ha existido obstáculo alguno por parte de las personas responsables de 

la Administración, en la entrega de la información requerida para realizar la 

revisión pertinente. 

C) He revisado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

encontrando conformidad entre los registros contables y los mencionados 

en los Estados Financieros. 

En honor a la verdad es todo lo que puedo informar en relación a la revisión 

contable realizada al ejercicio económico 2010. 

           
Atentamente, / CIS 
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